
   

      

     
    

    

    

  

    

   
    

  

Guayaquil, 11 de Agosto dal 2.014 

Srta. 
Nicole Carrera Weir 
Ciudad.- 

Cúmpleme comunicarle que conforme a la Cláusula Cuarta de la Escritura 
Pública de Constitución simudiánea de la compañía KARMINAPETSA SA., 
que en esta fecha ha autorizado el Notaño Trigésimo Octavo de Guayaquil, 
Doctor Humberto Moya Flores, tos accionistas fundadores ta han designado a 
usted como PRESIDENTA de la Compañía, por un período de cinco años, con 
los deberes y atíbuciones que señala el Estatalo Social que consta en la 
aludida Escritura Pública. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y exirajudicial de ta Sociedad de manera individtsas. 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTA para la que he sido elegida, según 
el nombramiento que antecede y dectaro que me he posesionado en esta 
misma fecha. Guayaquil, 11 de Agosto del 2014. 

Nicole Carrera Weir 
C.f. 091796039-8 
C.V. No. 007-0010 
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NUMERO DE REPERTORIO:40.362 
FECHA DE REPERTORIO:20/ago/2014 

HORA DE REPERTORIO:12:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1, 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: KARMINAPETSA S.A., de fojas 84.824 a 84.840, Registro 

Mercantil número 3.393. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía KARMINAPETSA S.A., 
a favor de MANUEL CARRERA LICHT, de fojas 36.687 a 36.689, 

Registro de Nombramientos número 11.836.- 3, NOMBRAMIENTO de 

Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía 
KARMINAPETSA S.A., a favor de NICOLE CARRERA WEIR, de 
fojas 36.690 a 36.692, Registro de Nombramientos número 11.837.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

IIS 

UNITE 

  

Guayaquil, 09 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: Dg 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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